
ORDENANZA Nº 11444/2010.-
EXPTE.Nº 3963/2010-H.C.D.

VISTO:
             La nota presentada por el Sr. Agustín Maciel s/habilitación de
remis, y   

CONSIDERANDO:
              Que por medio de la nota de referencia el Sr. Agustín Maciel
interesa  a  este  Cuerpo  se  excepcione  del  vencimiento  en  la
antigüedad del modelo prevista por la Ordenanza Nº11207/08 y fecho
se  extienda   la  correspondiente  habilitación  por  el  Área
correspondiente,  para  que  el  automóvil  de  su  propiedad,  pueda
desempeñar funciones prestando la actividad de remis. 

  En  apoyatura  y  sustento  de  dicha  solicitud  arguye  el
peticionante  encontrarse  atravesando  una  delicada  situación
económica al haber perdido su fuente de trabajo, lo que se constituía
en su única posibilidad de ingreso y sustento familiar.-

  Que  remitido  el  expediente  de  referencia  a  la  Dirección
Municipal de Tránsito interesando esa Dirección emita opinión sobre
la viabilidad de la excepción solicitada, la misma dictamina que no se
encuentran objeciones para acceder a  la misma, siempre y cuando
se cumpla con los requisitos exigidos por la normativa regulatoria de
la actividad de remises. 

En este sentido este HCD no puede desatender esta particular
situación expuesta, admitiendo en consecuencia otorgar la excepción
solicitada.-                                                            
                                   
POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE
ORDENANZA

ART.1º.- EXCEPCIONASE al Sr. Agustín Maciel, D.N.I. Nº 28.948.762
del  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  los  alcances  y
contenidos  de  la  Ordenanza  Nº  11207/2008  –  Art.23º,  Inc.b),  del
automóvil Peugeot 505 , Modelo 1995, Patente AFD011
ART.2º.- NOTIFIQUESE al  recurrente  sobre  lo  resuelto  y  a  la
Dirección Municipal de Tránsito, remitiendo copia de la presente.
ART.3º.-  COMUNIQUESE, ETC….

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 2 de julio de 2010.
Liliana M. Ríos, Presidenta – Celia Amarillo, Secretaria Int.
Es copia fiel que, Certifico.


